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CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador señala que; “La 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen 
el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.” 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador enuncia que el derecho 
a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 menciona que toda 
servidora pública y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 6.1, literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior determina como 
deber de las y los profesores e investigadores someterse periódicamente a los procesos 
de evaluación;  

 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los principios 
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de Educación Superior; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la Republica;  
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Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que 
dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos internos;  

 
Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Para el 

ejercicio del cogobierno las instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos colegiados 
de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, deberes 
y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las 
disposiciones establecidas en esta Ley. (...) ”;  

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Las 

universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad 

máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 

profesores y estudiantes. Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este órgano los 

representantes de los servidores y trabajadores. El número de miembros de este órgano colegiado superior 

mantendrá la proporcionalidad establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor 

proporción se encuentre representado al menos por una persona” 

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Régimen 

Laboral del Sistema de Educación Superior.- “(...) Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, 

técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las 

instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará 

contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 

Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, 

escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (...)” 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánico de Educación Superior determina en su parte 
pertinente que las y los profesores se someterán a una evaluación periódica integral 
según lo establecido en la presente Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y las normas estatutarias de 
cada institución del Sistema de Educación Superior, en ejercicio de su autonomía 
responsable. Se observará entre los parámetros de evaluación la que realicen los 
estudiantes a sus docentes;  
 

Que, el artículo 20 del Código Orgánico Administrativo indica que los órganos que 
conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán por el respeto del 
principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o menoscabo en el 
ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y entidades a cargo de los asuntos 
sometidos a control. 
 
Que, el artículo 31 del Código Orgánico Administrativo establece que; las personas son 
titulares del derecho a la buena administración pública, que se concreta en la aplicación 
de la Constitución, los instrumentos internacionales, la ley y este Código. 
 



 

  

 

 

  

  

RESOLUCIÓN NRO 0042-2026-CU-SO-04 

P á g i n a  3 | 35 

 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo establece: “Régimen 
jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación específica y este 

Código.” 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, indica que los órganos 
colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos 
y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de 
ejecución y asesoría en la administración. 
 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior, en su Sección VI, Evaluación Integral de desempeño del Personal Académico, 
determina “el ámbito, objeto, instrumentos, procedimientos, garantías, componentes, 
ponderaciones, actores y recursos de apelación que se deben observar en la evaluación del 
desempeño del Personal Académico.”; 

 
Que, el literal x) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, establece como deber del Consejo Universitario de la UTMACH el 
conocer y resolver en última instancia las apelaciones de: concursos de merecimiento y oposición 
del personal académico, los procesos electorales, resultados de las evaluaciones de desempeño del 
personal académico, resoluciones de procesos disciplinario emitidas por Consejo Directivo de las 
diferentes facultades, y otros que la normativa interna determine; 

 
Que, el Reglamento de Evaluación Integral del Desempeño Docente en la parte 
pertinente del artículo 57 determina que el personal académico que no esté de 

acuerdo los resultados preliminares de su evaluación integral podrá impugnar ante el 
Subdecanato de su Facultad, por medio del SIGEDA, según las fechas establecidas en el 
Cronograma de Evaluación Integral del Desempeño Docente de Grado de la UTMACH, 
en el que contemplará al menos tres días término para la presentación de 
impugnaciones. En la impugnación deberá indicar el tipo de actividad y componente 
que corresponda a la inconformidad. 
 
Que, mediante Resolución nro. 0020-2026-CU-SE-01 el Consejo Universitario en sesión 
extraordinaria celebrada el 08 de enero del 2026, en su artículo 2 conformó una comisión 
para el estudio de las impugnaciones presentadas por los señores docentes al proceso de 
Evaluación Integral de Desempeño Docente correspondiente al periodo académico 2025-
D2; 
 

Que, con memorando nro. UTMACH-FIC-SD-2026-0012-M, de fecha 20 de enero del 
2026; suscrito por el Ing. Freddy Espinoza Úrgiles, Mgs., en su calidad de presidente de 
la Comisión para el estudio de las Impugnaciones presentadas por los señores docentes 
al proceso de Evaluación Integral de Desempeño Docente correspondiente al periodo 
académico 2025-D2, remite al Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD, Rector, el “INFORME 
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DEL ESTUDIO DE LAS IMPUGNACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE 
EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DOCENTE CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO ACADÉMICO 2025-2",, con la finalidad de que sea conocido por los señores 
miembros del Consejo Universitario, informe que en su parte pertinente indica: 

 
“3. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LAS IMPUGNACIONES 

Esta comisión designada con RESOLUCIÓN NRO 020-2026-CU-SE-01 del HCU, procedió a 
reunirse para iniciar el estudio de las impugnaciones presentada por los docentes de la Facultad de 
Ingeniería Civil, Ciencias Empresariales, Ciencias Agropecuarias, Ciencias Sociales y Ciencias 
Químicas y de la Salud. Se presenta la información detallada de los casos de apelación con su 
respectivo análisis, se desarrolló una minuciosa lectura de cada uno de los documentos presentados 
por los señores docentes y se estable los siguientes lineamientos: 
  
1. “Artículo 58. Condiciones para la impugnación, para presentar la impugnación, el evaluado 

deberá tener cargadas, en las plataformas institucionales, las evidencias pertinentes a las 
actividades evaluadas en su portafolio académico y que son objeto de impugnación. Serán 
susceptibles de impugnación los componentes de coevaluación y heteroevaluación de cada 
tipo de actividad del personal académico evaluado, exceptuando la autoevaluación”. 
  
Por lo tanto, no proceden las impugnaciones de docentes que soliciten correcciones por errores 
cometidos o indicadores no contestados por ellos mismos en el formulario respectivo. 
(AUTOEVALAUCIÓN).  
 

Además, se debe indicar que la ponderación de las calificaciones de actividades y componentes se 
encuentra detallado en los certificados que se emiten a través de la plataforma SIUTMACH de la 
siguiente manera:  
AUTO: Autoevaluación  
PAR: Coevaluación de pares.  
DIRE: Coevaluación de directivos.  
HETE: Heteroevaluación de estudiantes.  
Tabla 1 Tabla de ponderación de actividades y componentes. 
 

 
 

4. CONCLUSIONES 
 Realizado el análisis de cada apelación, esta comisión establece: 
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Que, en la cuarta sesión ordinaria, los miembros del órgano colegiado, 

conocieron y analizaron el memorado nro. UTMACH-FIC-SD-2026-0012-M, de 

fecha 20 de enero del 2026; suscrito por el Ing. Freddy Espinoza Úrgiles, Mgs., en 

su calidad de presidente de la Comisión para el estudio de las Impugnaciones, y 

documentación anexa; con los considerandos que anteceden en los cuales constan 

la suficiente motivación con los fundamentos de hecho y derecho aplicables, los 

miembros del órgano colegiado Institucional en uso de las atribuciones que le 

confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 

Educación Superior; el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior y, el Estatuto Institucional, por 

unanimidad consideran pertinente acoger el contenido de los mismos; y   

RESUELVE: 

Articulo uno. – Aprobar el memorando UTMACH-FIC-SD-2026-0012-M, de 

fecha 20 de enero del 2026; suscrito por el Ing. Freddy Espinoza Úrgiles, Mgs., en 

su calidad de presidente de la Comisión, en el que presenta INFORME DEL 

ESTUDIO DE LAS IMPUGNACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE 
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EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DOCENTE 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO ACADÉMICO 2025-D2. 

Articulo dos. – Disponer a la Dirección de Formación Profesional, la apertura del 

Sistema Informático de la Universidad Técnica de Machala, por el término de 5 

días a partir de la notificación de la presente resolución, a fin que se proceda con 

la aplicación de las apelaciones aprobadas del Proceso de Evaluación Integral de 

Desempeño Docente correspondiente al Periodo Académico Ordinario 2025-D2, 

de acuerdo a la documentación adjunta. 

 

Artículo tres. - Autorizar la Dirección de Formación Profesional, en coordinación 

con la Dirección de Talento Humano y Dirección de Tecnologías de la 

Información, de ser el caso; realizar las gestiones operativas y administrativas 

pertinentes, que se deriven de la aprobación de la presente resolución, con la 

finalidad de garantizar su cumplimiento. 

 

Artículo cuatro. - Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación 

de la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  

en la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” 

que se despliega en el menú NOSOTROS. 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA. – Notificar la presente resolución al Consejo Universitario 

SEGUNDA. - Notificar la presente resolución a los Subdecanatos de la Institución. 

TERCERA. – Notificar la presente resolución a Dirección de Comunicación 

CUARTA. -. Notificar la presente resolución a Dirección de Formación Profesional. 

QUINTA. -. Notificar la presente resolución a la Dirección Talento Humano. 

SEXTA. - Notificar la presente resolución a Dirección de TICS. 

 

Dada en la ciudad de Machala, a los veinte (20) días del mes de enero de 2026, en 
la cuarta sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad Técnica de 
Machala. 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 

http://www.utmachala.edu.ec/
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